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Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Sistemas y Procesos la publicación del presente Decreto 
de Alcaldía en el Portal Institucional www.munisurco.gob.
pe, conforme lo prescribe el Artículo 15° de la Directiva 
N° 001-2010-PCM/SGP aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 200-2010-PCM.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, 
a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, 
a la Gerencia de Tránsito y Seguridad Ciudadana, a la 
Subgerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS PEREZ ALEMAN
Teniente Alcalde
Encargado del Despacho de Alcaldía
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Aprueban el Programa de Segregación en 
Origen como parte del cumplimiento de 
metas del Programa de Modernización 
Municipal 2011

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 17- 2011-MSS

Santiago de Surco, 26 de julio de 2011

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTIAGO DE SURCO: 

VISTOS: El Informe N° 123-2011-GSCMA-MSS, el 
Informe Técnico N° 004-2011-HLDV-GSCMA-MSS de la 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente y el 
Informe N° 728-2011 GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y 

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo Nº 190-2010-EF, se 
aprueban los procedimientos para el cumplimento de 
metas y la asignación de los recursos del Programa de 
Modernización Municipal (PMM) del año fi scal 2011; 

Que, mediante Informe N° 123-2011-GSCMA-MSS 
del 20.07.2011, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y 
Medio Ambiente adjunta el Informe Técnico N° 004-2011-
HLDV- GSCMA-MSS, el cual señala que, de acuerdo a las 
metas del Programa de Modernización Municipal - PMM, 
para las ciudades principales tipo “A” a ser cumplidas al 
31 de julio 2011, se encuentra dentro de Área Pragmática 
- Generación de Condiciones Favorables del Clima de 
Negocios: Servicios Públicos e Infraestructura, Meta 2: 
Efi ciencia en Gestión de Residuos Sólidos; siendo una de 
las actividades aprobar el Programa de Segregación en la 
Fuente como parte del proceso de recolección de residuos 
sólidos domiciliarios mediante normal municipal;

Que, el Artículo 62° de la Ley Nº 28611 - Ley General 
del Ambiente, establece que “Los gobiernos locales 
organizan el ejercicio de sus funciones ambientales, 
considerando el diseño y la estructuración de sus 
órganos internos o comisiones, en base a sus recursos, 
necesidades y el carácter transversal de la gestión 
ambiental. Deben implementar un Sistema Local de 
Gestión Ambiental, integrando a las entidades públicas 
y privadas que desempeñan funciones ambientales o 
que inciden sobre la calidad del medio ambiente, así 
como a la sociedad civil, en el ámbito de actuación del 
gobierno local”, siendo prioridad del Gobierno distrital de 
Santiago de Surco velar por el bienestar y confort de los 
habitantes del distrito; 

Que, el inciso 12) del Artículo 10° del Decreto 
Legislativo Nº 1065; que modifi ca la Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, establece que el Rol de las 
Municipales es: “Implementar progresivamente programas 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, facilitando 
su reaprovechamiento y asegurando su disposición fi nal 
diferenciada y técnicamente adecuada”. Así mismo, el 
último párrafo del acotado Artículo establece que “Las
Municipalidades deben ejecutar programas para la 
progresiva formalización de las personas, operadores 

y demás entidades que intervienen en el manejo de los 
residuos sólidos sin las autorizaciones correspondientes”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, 
se aprueba la Política Nacional del Ambiente, la cual es 
de cumplimiento obligatorio en los niveles de Gobierno 
Nacional, Regional y Local y de carácter orientador para el 
sector privado y la sociedad civil. Se estructura en base a 
cuatro ejes temáticos esenciales de la gestión ambiental, 
respecto a los cuales se establecen lineamientos de política 
orientados a alcanzar el desarrollo sostenible del País;

Que, por Acuerdo de Concejo N° 020-2001-
ACSS, se aprobó la creación de la Empresa Municipal 
Comercializadora de Residuos Sólidos del Distrito de 
Santiago de Surco, cuyo objeto social principal es la 
comercialización de residuos sólidos segregados, así 
como actividades conexas afi nes tales como la recolección, 
transporte, tratamiento, disposición fi nal de los residuos 
sólidos, así como asesoramiento en el manejo de residuos 
sólidos, entre otros; 

Que, la Ordenanza Municipal Nº 264-MSS, publicada 
el 20.07.2006, Ordenanza que Regula la Gestión de los 
Residuos Sólidos en el Distrito de Santiago de Surco; 
cuyo objetivo es establecer los mecanismos y elementos 
necesarios para un adecuado manejo de los residuos 
sólidos de manera ordenada y efi ciente, con el propósito 
de prevenir riesgos sanitarios, proteger el medio ambiente, 
la salud y el bienestar de todos aquellos que circulan 
dentro del distrito de Santiago de Surco, la gestión de 
residuos sólidos en el distrito será mediante Campañas 
Informativas referente al uso, frecuencia, turno y horario 
de los diferentes servicios; 

Que, asimismo, fomenta la minimización de los residuos 
sólidos a través de la segregación en la fuente u origen 
por medio de Campañas de Educación Ambiental; a fi n de 
formar parte de la responsabilidad de todos los generadores 
ubicados en la circunscripción del distrito, estando la función 
supervisora a cargo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad 
y Medio Ambiente, supervisando los aspectos técnicos del 
manejo de los residuos sólidos en la limpieza, recolección y 
transporte de los mismos dentro de la jurisdicción, a fi n de 
salvaguardar la salubridad de todos los vecinos; 

Que, como parte de la gestión integral y manejo 
sostenible de los residuos sólidos, la Municipalidad de 
Santiago de Surco viene ejecutando un Programa de 
Segregación en Origen, desde el año 2001, con un servicio 
efi caz de recolección selectiva, con la fi nalidad de recuperar 
los residuos reciclables mediante la segregación en 
origen, actividad que desarrollan los vecinos en viviendas 
unifamiliares, condominios, edifi cios multifamiliares, 
instituciones educativas y entidades públicas y privadas; 
por lo que se hace necesario aprobar el Programa de 
Segregación de Origen mediante norma municipal .

Que, el Artículo 42° de la Ley 27972 establece que “ Los
decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario, que no sean 
de competencia del concejo municipal”;

Que, con informe N° 728-2011-GAJ-MSS la Gerencia 
de Asesoría Jurídica del 21.07.2011, señala que tanto 
la Ley General de Residuos Sólidos - Ley N° 27314, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 057-
2004-PCM, la Ley General del Ambiente - Ley N° 28611, 
como también la Ordenanza N° 264-MSS, que regula la 
segregación de residuos sólidos en el distrito de Santiago 
de Surco, promueven y ciertamente autorizan el diseño y 
ejecución del Programa de Segregación en Origen;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica agrega que, 
la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, 
explica que en cuanto a los alcances del Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, Reglamento que Establece 
Disposiciones Relativas a la Publicidad, Publicación de 
Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de 
Carácter General, la prepublicación de este decreto se 
inscribe dentro de los casos exceptuados por el numeral 
3.2 del inciso 3 del Artículo 14° del indicado reglamento, 
por lo que tal prepublicación devine en innecesaria, por 
cuanto es un instrumento que permitirá la difusión del 
Programa de Segregación en Origen a nivel distrital, 
el cual forma parte de Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos; concluyendo la Gerencia de Asesoría Jurídica 
que es legalmente procedente que se expida el Decreto 
de Alcaldía a fi n de que se implemente el Programa de 
Segregación en Origen; 
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Estando al Informe N° 728-2011-GAJ-MSS de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y de conformidad con las 
atribuciones conferidas en el Artículo 20º numeral 6), de la 
Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Programa de 
Segregación en Origen como parte del cumplimiento de 
metas del Programa de Modernización Municipal 2011.

Artículo Segundo.- EL PRESENTE Decreto de 
Alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia de 
Sistemas y Procesos la publicación del presente Decreto 
de Alcaldía y el Programa de Segregación en Origen en 
el Portal Institucional de la Municipalidad (www.munisurco.
gob.pe), en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.
pe, y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas 
- PSCE www.serviciosalciudadano.gob.pe, en la misma 
fecha de publicación ofi cial, bajo responsabilidad. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, el cumplimiento del 
presente Decreto, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia 
de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, a la Gerencia 
de Participación Vecinal, a la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y a la Secretaría General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ROBERTO GÓMEZ BACA
Alcalde
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Aprueban adecuación y modificación 
de procedimientos administrativos del 
TUPA de la Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 18- 2011-MSS 

Santiago de Surco, 26 de julio de 2011

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO

VISTO:

El Memorando Nº 267-2011-GPP-MSS de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, sobre propuesta de 
modifi cación y reducción de algunos requisitos previstos 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - 
TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Nº 363-MSS publicada 
el 17.6.2010, la Municipalidad de Santiago de Surco, 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos, 
estableciendo procedimientos administrativos en diversas 
unidades orgánicas de esta Corporación y que fuera 
modifi cada mediante Decreto de Alcaldía Nº 27-2010-MSS 
- Regularizar la modifi cación del TUPA aprobado mediante 
Ordenanza N° 363-MSS que modifi ca la Ordenanza 
Nº 332-MSS en los procedimientos administrativos 
vinculados a la Ley N° 29476 -Ley que modifi ca la Ley Nº 
29090 - Ley de Regularización de Habilitaciones Urbanas 
y Edifi caciones ratifi cado con Acuerdo de Concejo N° 
296 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, conforme 
se encuentra publicada en el Portal Institucional de la 
Municipalidad de Santiago de Surco; 

Que, mediante D.S. Nº 190-2010-EF, se aprueban 
los procedimientos y metas para la asignación de los 
recursos del Programa de Modernización Municipal del 
Año Fiscal 2011, cuya fi nalidad es promover condiciones 
que contribuyan con el crecimiento y desarrollo sostenible 
de la economía local, incentivando a las municipalidades 
entre otros: Generar condiciones favorables al Clima de 
negocios a través de la mejora en la provisión de servicios 
públicos, infraestructura básica y simplifi cación de trámites 
entre otros; 

Que, mediante D.S. Nº 277-2010-EF se incorpora en 
los Anexos Nº 02 y 03 del Decreto Supremo Nº 190-2010-
EF, en el rubro “generación de condiciones favorables del 

clima de negocios: Simplifi cación de trámites” para las 
Municipalidades de las ciudades de Tipo A, en el objetivo: 
Efi cacia en trámite de Licencias de Edifi cación, la Meta 
6: “No exigir y eliminar del TUPA de la Municipalidad el 
certifi cado de parámetros urbanísticos y edifi catorios y las 
boletas de habilitación de los profesionales de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Nº 29566 - Ley que modifi ca 
diversas disposiciones con el objeto de mejorar el clima 
de inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones 
tributarias”;

Que, mediante la Ley Nº 29566, se modifi can diversas 
disposiciones con el objeto de mejorar el clima de inversión 
y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias. En 
cuyo Artículo 5º se establece la eliminación de requisitos 
para solicitar Licencia de Edifi cación y de Funcionamiento, 
en cualquiera de las modalidades de Licencias de 
Edifi cación, contempladas en el artículo 25º de la Ley Nº 
29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edifi caciones, y de Funcionamiento, no siendo exigibles la 
presentación de los siguientes documentos:

a) Copia literal de dominio, correspondiendo a la 
municipalidad respectiva efectuar la verifi cación a través 
del Portal Web de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP).

b) Certifi cado de parámetros urbanísticos y 
edifi catorios.

c) Boletas de Habilitación de los profesionales que 
intervienen en el trámite. 

d) Documentos que por su naturaleza municipal se 
encuentren en los archivos del gobierno local.

Asimismo, el artículo 6º de la misma Ley establece que 
la habilitación de los profesionales ingenieros y arquitectos 
que intervienen en proyectos, obras de habilitación urbana 
o edifi cación, conformidad de obra y en general, cualquier 
trámite regulado en la Ley Nº 29090 - Ley de Regulación 
de Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones, se acredita 
mediante una declaración jurada de dichos profesionales, 
la que deberá se verifi cada a través del padrón en el 
portal Web del colegio profesional respectivo, quedando 
eliminada y prohibida la exigencia de boletas y constancias 
de habilidad o habilitación profesional, así como de 
habilitación de proyectos;

Que, en vista de lo señalado en el párrafo anterior, 
resulta necesario se modifi quen algunos procedimientos 
administrativos en los cuales se solicite como requisitos 
aquellos que ahora no tienen esa condición conforme a 
la normativa citada y que se especifi can en el Informe 
Nº 074-2010-SGPLAE-GPP-MSS de fecha 15.7.2011, 
de la Subgerencia de Planeamiento y Estadística la cual 
conforme a sus facultades emite opinión indicando que la 
modifi cación del TUPA propuesta, no implica variación en 
los procedimientos y derechos de trámite ratifi cados por
la Municipalidad Metropolitana de Lima y que los mismos 
constituyen una adecuación a lo dispuesto en la Ley Nº 
29566, debiendo disponerse la eliminación de requisitos, 
con la fi nalidad de adecuar el mismo y facilitar el acceso 
de los administrados a los Servicios Administrativos que 
se brindan;

Que, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General en su artículo 40º referido a la 
Documentación prohibida de solicitar, en su numeral 40.1 
establece que “Para el inicio, prosecución o conclusión 
de un procedimiento, las entidades quedan prohibidas de 
solicitar a los administrados la presentación de la siguiente 
información o la documentación que la contenga”: (…)

40.1.8 Constancia de pago realizado ante la propia 
entidad por algún trámite, en cuyo caso el administrado 
sólo queda obligado a informar en su escrito el día de pago 
y el número de constancia de pago, correspondiendo a la 
administración la verifi cación inmediata.

40.2  Las disposiciones contenidas en este artículo 
no limitan la facultad del administrado para presentar 
espontáneamente la documentación mencionada, de 
considerarlo conveniente.

Que, en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos vigente de esta Municipalidad se observa 
en algunos procedimientos de Licencias y Autorizaciones 
Urbanas y de la Subgerencia de Salud se viene 
considerando como requisito “comprobante de pago por 
los derechos correspondientes” o “Boleta de Pago por los 
derechos correspondientes”, debiéndose adecuar estos 
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